
! \ T M . 26-1. Sala:! o 10 de Jumo de 1837 . '(> Cuartos.') 

Se «tteríbe • rute Boletín, qoe 
•ale lo* miércoles •J « U d o i . ni 
h imprenta j librería de K iaus 
G«<(tM.n, i IO rr»lí-s mnitinin 
Uc^xU i ím c u n de lo» 
uucrUoro. 

BOLISTIlí 

En Us provincias á míe* 
•I mes franco de porte. 

Lo» «riso» ó articulo* se remi-
tirá:! i ta redacción francos d* 
porte , aia cayo requisito no m 
recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 
•GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular—mím.93. 
£1 Sr. Comandante General de esta Pro-

vincia en oficio de 5 del actual tus dice 
lo siguiente. 

£1 Excrao- Sr. Caphan General de estos Rei-
nos coo fecha 5 del actual, me dice lo que co-
pio.—j,El Sr. Subsecretario del Despacho de la 
Guerra coa fecha a6 del roes anterior,- me dice 
lo siguiente.—Exento. Sr.—El Sr. encargado 
interinamente deT Despacho de la Guerra dice 
al Intendente general del Ejército lo que si-
gue.-—He dado, cuenta áS. M. U Reina Gober-
nadora dé la consulta del Comandante Gene-
xal interino de-la Guaní» Real "áe csbaíicrí* 
ditigida á que se determine á donde debeu car-
garse las raciones co:Kumida> j gastos causados 
por los caballos procedentes de la actual re-
quisición, que en consecuencia de L» mandado 
en h lieai órdetr. de Jas actual, han de «er 
devueltos á sus dueño« por no reunir las ca-
lidades de utilidad que requiere el servicio. S. H. 
enterada de lo espuesto por dicho Comandante 
general y conformándose con lo informado por 
V. S. en s i de este me» se ha servido resolver 
por punto general¿ qfte-ioego que los caballas 
de aquella procedencia seao desechados se en-
treguen al Á vobboinifo del jniebto «n «joe sé 
vertfiqae el reconocimiento cuando no los ceco*: 
j«a eu «I acta sos dacítos.,- y'-qtj« el gasto de 
raciones, bemjey.-fená* que les «iminitíran 
los Cuerpo» á tpe hayan sido agregados d-ésdé 
^ é íir¿rbn fequisados básía ser reconocidos 
y deúc&adosse-afonnV pbr: la clase de eventual 
de guerra er» J»s-o&c¡2>as qae ajustan á dichos 
Cuerpos mediante" relación ' competentemente 

autorizada de los Gefes de los mismos y Comí' 
sarios «le Guerra encargados de sus revistas.—-
De Real orcieu lo comunico á V. S. para su in-
teligencia y cumplimiento—Dios guarde áV S. 
muchos años- Madrid a6 de Mayo de 18S7.—-
Factiodo Infante.—De la misma Keal orden Id 
traslado á V . £. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.—Lo que traslado á V. S. par» 
su conocimiento «Izotos correspondientes y qoe 
solicite su inserciua en el Boletín oficial dfe 
esa Provincia.^, " 

Y lo traslado á V. S. para so inteligencia, eŝ > 
petando de su fina atención se servirá mandar-
se inserte la anterior heal resoludon en el Ikf-
letin oficial de esta Capital.—-José Caparros. 

Y á fia de. qi¡£ iexgs cumplida efecto ¡A 
Real orden que contiene dicho oficio he de-
terminado se ¿aserte en el Boleliñ oficial de 
esta Provincia. Almería. 6 de Junio de 1857; 
—Joaquín de VÜches. 

j 
Otra ntím.« 94. 

. El Excmo. Sr. Sacretario de Estado jr 
del Despacho de la Gobernación de la Petánt* 
sida con fechó. »8 de Majro última , me co-
munica de Heal orden el 
de las Cortes. 

El Sr. Secretorio ¿elDespadio de Grada 35 
Justicia mecorounica loque sigue.* 

La Reina Gobernadora, se ha servida 
dirtjirmc el.decreto siguiente; 

Doña Isabel ii porLt sracii de IJÍNJ 7 j ® * ^ 
Cortsü tucioa de la Monarquía es palióla, fiíBk 
de las Empañas, y durante su menor edad bt 
Reika viada- Doña María Cristina de JSorbon, 
so augusta Madree, como Gobernadora dd&ei--
no ¿ i ' todos los qtwuks: presentes Hateo j . 

siguiente decreto 

i 

-

i 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 10/6/1837, p. 1



entendieren, sabed: Qoe las Cortes bm decre-
tado lo seguiente: 

L*s Corles , habiendo examinado la propues-
ta deS; M. relativa al Triliuual «jucha decono-
cerde las apelaciones, competencias, recursos de 
iujusticia notoria, se«uutU suplicación, y de 
los demás de que, en la parte judicial , cono-
da el extinguido Consejo de Indias con arreglo 
ala Recopilación de aquellos Dominios, han 
»probado lo siguiettie : 

Se autoriza al Tribunal supremo de Justi-
cia para que, por ahora, conozca.de las ape-
laciones, competencias, secundas suplicacio-
nes , recursos de injusticia notoria y los demás 
judiciales de que conocia el suprimido Consejo 
de ludias j fallando sobre ellos coa arreglo á 
las leyes vigentes y establecidas para los Do-
minios de Ultramar. Palacio de las Cortes 8 de 
Mayo de 1837. 

Por tanto mandamos i todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Auto-
ridades, asi civiles como militares y eclesiásti-
cas , de cualquiera clase y dignidad , que guar-
den y bagan guardar, cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus, partes- Tendrás-
Jo entendido para su cumplimiento , y dispon-
dréis se imprima, publique y circule.—YO LA 
"REINA GOBERNADORA— Esta' rubricadodeia 
llealmano.—En Paiacio i . lodeMayode 1807. 
—José Landero.jj 

El que he dispuesto se inserte en el Bole-
tín oficial de la Provincia para notoriedad 
del público. Almería 9 de Junio de 1807.— 
Joaquín de Vílches. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA. 

El Ecccmo. Sr. CapiUm General de estos 
'Reinos, con fecha 19 de Mayo úilimo, ccr 
mutílca d esta Diputación de Real orden la 
'resolución de tus Córtes ele 10 del mismo que 
copiada d la letra dice asi. 

,kExcroo. Sr.—LosSres. Diputados Secretarios 
de las Corles con fecha 10 del actual me diceci 
lo que sigue.—-Las Cortes habiendo tomado en 
consideración las reclamaciones qdeiés'fia re^ 
iriitido el gobierno de S. M. de varias'Diputa5-
"ciones provinciales," y las proposicioneshecbas 
|>or algunos individuos de su seno relativas al 
objeto , ' lian tenido á bien resolver;—í.° Que 
Jos mozos sacados violentamente de sus'casas 
por las facciones ti obligados á huir de ella por 
la misma causa, ú otra independiente de su vo-
luntad no pudieron acudir en tiempo hábil á 
'¿uiíüíót >« ssccpcio» del scrlcc par: Is s!usuí 
qyiuta , mediante la entrega pecuniaria que se 
faabia prefijado y solicitaron esta escepcioa de 
ite respectivas Diputaciones provinciales, lue-
go quese vieron libres dr b, violeaciaque se 

"lo ímpedia , puedan liberte rse de la swrte ffue 
les liava cal-ido e:i el sor tro , n!fi!:aiiir ia en-
trega de lie-. n:ií reales vn. »Vnipre que ae-
rifiquen en el termino de quince dus, á can-
tar desde que se publique .ota rcüulu'.ion en 
el Bolctin oficial de la Proviucia respectiva. 
—2? Que puedan libertare* por esta vez de la 
suerte desoldado mediante Ja entrega de seis 
mil reales vn., aquellos mozos que Gvbier-
no oyendo á las Diputaciones prcv lucíales.jr 
en vista de espediente bien instruido ¡uz^ue 
que serán mas útiles al Estado relevándolos, 

. que. sirviendq^De acuerdo de las Cortes lo de-
cimos á V. E. á fin de que poniéndolo en no-
ticia de S. M. tenga á Lien disponer lo conve-
niente a su cumplúmeato.— Y habiendo. da<Jp 
cuenta á S. M. rae manda trasladar!» á V. £L 
como de sn Real orden lo ejecuto.para sa in-
teligencia y efectos coo»¡ga¡enles„ 

Lo que de acuerdo de esta Diputación se 
inserta en el Coletiu oficial.de la Provincia á los 
efectos oportunos. Almería S de Junio de 1857. 
Presidente.—Joaquín de Pilches.—Por acuer-
do de S- £.— Joaquín María Gómez.—Srio. 

IXTEXDE.XCIA 1>£ ALMERIA- . 

La Dirección general -de-rentas provin-
ciales me dice ¿o siguiente 

El Excnio.Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de Hacienda, ha comunicada, á esta Di-
rección general la .Real orden..que sigue: 

Euterada la Reina Gobernadora de lo mani-
festado por esa Dirección ea s5 de Octubre ul-
.timo sobre las medidas adoptadas por la misina 
para los arriendos, parciales de las rentas de-
cimales y casas escusadas, como tnas venta-
josas a ios intereses del tesoro publico , y de 
las que 3 su consecuencia conveudrá adoptar 
para simplificar las escrituras de lianzas, ex-
tensión de recudimientos y derechos de subasta, 
conformándose S. M. con lo que sobre todos es-
tos puntos propaso ia Dirección, se ha servi-
do mandar: 
r ; .„Que las escrituras de fianzas que otor-
gan J[ps.,arrendatarios , y aun las de arriendos, 
puedan hacerse ante el escribano que mas cori-
•yenga. á.los internados con -tal que las primé-
ips sean ..de ^oí^utdaü.. tos ̂ ádimnistniíIS-

la recaudación. 
2. . rara que. esta clase, de instrumentos ao 

sean, gravosos a ios ¿rrenüaaores hadesercon-
en uss -sola. eseriif^ri - sc^ ¿¿^presi-

dan las de arriendo v .fianza. ana cuando sean 
i ' i í " ' * »»»».mr» 

macaos los pueblos , coa laI_que ¡̂ea .̂uno jet 
arrendatario.' ---<•. , -"••f1-*' 

. (¿ue siendo los 
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o * cnmi<>onadn< en e*ti> raen'. i?":;!; 
ri*a! v icrdi.-t ¡>or <••»'! i fetiute, «jae han de 51-
ti>fa< cr a rr«*ir«l adores. 

4.* Que los recudímifnto« se dfspacben im-
presos por Uví su bdelegados con conocimiento 
de tos adftsiuKlradores, usando de todo el la-
conismo posible para que por estos medios no 
seait costosos , poes no tienen otro «".!>}«*o.qae 
legitimar la personalidad de los arrendatarios. y 
que Jas justicias w» su vista Ies presten ios aa» 
"stfins necesarios para el cobro. 

Y 5.° Que los exhortas para las fianzas se 
despachen por' los su!*deIrgados con conocí-
mieiitodclos administradores. De real orden lo 

.ecmanico 3 Y. S- para su inteligencia y qulc 
«¿isponga lo necesario á sa cumplimiento. 
•*>. Lo que traslada á V. S.la misma dirección 
-para sn nolici» y fioes correspondientes. Dios 
'guarde á V. S. roucbosaíios. Madrid 20 deM»-
jí i de x837-~$!aaael González Bravo. ''• 

Lo que lie dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta Provincia para su notoriedad. 
Almería 5o de Mayo de iSSy.zrrl E. C E — 
Vicente Alvhtur. 

Á1XXTAMIE.\TÜ COASTITLXIONAL 
BE A L H E M A . 

' Esta. Corporacioo ha remitido ja al Sr. Ge-
ie superior político, las lulas, beridajes y sába-
nas, con qtie la filantropía de algunos red-
óos de esta capital han contribuido par» alivio 
de los heridas que. ana suerte funesta coadu-
ce al. lecho del dolor; tan oportunamente que 
al día siguiente se embarcaron para Santander 
con 61« porcíoo que su S. S. tenia j a reunidas. 
Mas como la presente campaña emprendida con 
el mayora'rdory entusiasmo por los valientes del 
ejército que peleau por ta, libertad de su pa-
tria , puede ofrecer repelidos motivos para ser 
•áiin xnny .necesarios estos alíviosdeia huma-
nidad doliente; espera el Ayuntamiento que 
este vecindario tan interesado por la- ni eje r de 
las causas contribuirá gustoso otra vez remi-
tiendo más hilas , bendages y sábanas á sti se-
.cretaría para darles el tuiüno destino (|ue á 
las anteriores. Lejos de, nosotros el teatro de 
.1» guerra nos parece un saeüo; ,pero ¿.[uiéa^se-
Ta'que en aquellas desgraciadas pro viudas nó 
tenga hermano bijoparieule ó amigoá quien 
"ptieda^ tocar uns bala ó berir la purrta-dcl ace- -
ro? Esta sola consideración parece bastante pa-
ra espitar la sensibilidad de las almas genero-
sas v que esta iúvítacioa produzca el apete-
«3o~efecto. 

OTRO. 
Habiéndose dentmeíado a«te el Sr. D. JeséBor-

A'11 V Goágóra conilIüicioAai de esta 

fr¿r 1». r muívo Sé F.xiia Torreq Ran/r, 
ana hoj» tiicha impresa ra |a ilr I>. llamón líon-
zilcz en C det c.irrícute mes firmaiU por lUmon 
Algorra Garría . cjt¿e principia : vuelve « ta eOrips 
el fementido eoferadoy eotirluve : calificando Ir. 
galmente ta realidad de mit asertos : se reunrefefo 
loi uucvr jueces de ¿ qiMciie* tocó ta roer-
te i saber: D.Joacjmn IUIx-IIParcra», D. Ber-
nardo de Campo» , D. José Martínez Ptdüla, D. 
Joan tlcUcdina , D. Jo*c de Vilclie* , D. Életi-
terio Carrascosa y D. Aotonto liidaiuvet», 1). Bal-
tasar Silveut y D. Jm¿ Jiménez de Uolina y 
lubíeadola eĉ aimoado acordaron por 
Laber iug'ar á la formacion de causa. 

Continúa la pastoral del Excmo. Sr. Obis-
po electo de esta Diócesis. 

, JííüpSy y parvulítos de tni rebano, venid í 
jni como, á vuestro padre, porque de vosotros 
es el reino de ios cielos: mucho anhelo por 
vuestra instrucción en la doctrina cristiana, por 
que recibáis una educación piadosa y ejemplar. 
"Vosotros.sois mi esperanza y consuelo, por <jí¿e 
,en vuestra preciosa edad, exéu ta todavía de 
pasiones j vicios, sois suceptibles de impresio-
nes saludables, que gravadas en vuestros tier-
nos corazones , sería indelebles por toda-vucs-
tra vida. Enfermos, ancianos , pobres.y' af!í|f-
dos de esta cristiana grey, venid á mi, que cfc 
deseo consolary aliviar ea vuestras necesiiUrdés 
y trabajos. Jóvenes , espuestos á los impetas'de 
violentas, pasiones-, vecirae aqui pronto a auii-
liaros como me sea dable , pára reprimrrlír,'>; 
tranquilizaros. Padres, sobre todo,y madres de 
familias , que ejerceis en ellas y en vuestras ca-
-sas at¡otl sacerdocio doméstico que tanto apre-
ciaba el Crísóstooio j vosotros sois mis nias 'úti-
4es colaboradores también : yo os.recomienda 
en nombre de Jesucristo,, en nombre dé Dios"'¿¿je 
<piieii diman» lodo poder paternal, á esos vues-
tros hijos-y sujos para que.los eduquéis' ¿h sít 
santo temor , inspirándoles desde si: mas-tieruk 
infancia amor í la virtud, y horror al vicio, 
anas bien coa-egcmplos, que coa palabras ¿¿í 
íodiscretos castigos. , 
< Sacerdotes del Seíipr, no dudemos que ra« í » 
•tro celo por vivir ea verdadera san tidad y jiis}-
ticia, por cuidar coa esmero de la liropíeMi'y; 
-decoro-decuanto pertenece al culto pulilico^jr, 
de ejercerlo con cierta dignidad y respeto , qófe 
pueda imprimir en el ánimo de los fieles la inás 
alta idea de la sanlidady.de la magestad del 
gran Dios que adoramos, y nuestra solicitud 
para promover en - ellos, b pureza de eos lum-
bres y -ta. ioslruccion y sólida j.iedad , es" u|l 
-grito ma j poderoso, delante de Dios., «í.;C¿al 
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le etnpefarí cb 'que atienda'á tas neces¡dt<!es 
d« ios sujos, y alumbre e incline bada nuestro 

Serseverante socorro á los representan!« del* 
_ ación; puesto que imposible que deje el Se-
íior de favorecernos coa esta peque&a ¿¡du-
ra de lo temporal, si nosotros buscamos since-
ramente el santo reino de Dios y su justicia , lo 
cual no es una raásiiaa de algún devoto estú-
pido, sino del Evangelio mismo de Jesucristo. 

Sobre todo, mis amados hermanos, ¿ hijos 
carísimos » mi ministerio es ministerio todo de 
par v caridad , y esta es la preciosísima pren-
da , que amo con todo mi corazon » y qae de-
seo sobremanera fomentar y conservar entre 
•vosotros. Que seamos todos unos en unidad de 
f e , de obediencia al Gobierno de S. ál. la Se-
tora Rana Gobernadora y á las Autoridades 
"puestas por el, sintiendo todos una misma co-
sa ¿ aspirando todos á un fin y elevando nues-
tras manos al cielo para implorar de la ¿vina 
misericordia la unión de todos los españoles 
¿ajo su maternal gobierno, de consol ida cion y 
prosperidad del trono de su inocente Hija Doua 
Isabel I I , y que cesando la guerra civil,y tan» 
tos otros males gravísimos como aquejan la Re-
ligión y la Patria en nuestros días, el corso de 
estas cosas mundanas sea quieto y pacífico, y 
su Iglesia se consuele con tranquila alegría , pa-
sa descansar de lleno en la bienaventuranza del 
cielo.ir:Palado Episcopal de Almería á a5 de 
Mayo de i Vicente Ramos Garda , Go-
JoernadorjrrV<H mandado del Exino. Señor Obis-
po Electo. Gobernador Ecco., sede vacantes 
José Ambrosio Conlreras. Secretario. 

EDICTO. 

Don Vicente Alvístur, Intendente y Subdele-
gado interino de Rentas nacionales de esta Pro-
vincia , — .* Hago saber como debiendo ve-
rificarse la subasta de los primeros Escusados 
de las parroquiales de esta Diócesis, está seña-
lado, para el primer remate el dia veinte y nue-
Te de Junio próximo venidero, en las casas del 
caballero administrador del ramo sitas en la 
Tláza de San Francisco, desde las once de la 
jnaftana hasta las siete de su tarde. Lo qae se 
lace notorio por medio del presente para que 
la persona que quiera hacer postura senda y 
se ie admitirá siendo arreglada. Almería 29 de 
Majo de —Vicente Mvístur.zzJcséMa-
ría Perez.—Escao. 

A V I S O 

Qnien quisiere comprar uno, dos, ó Ires eor-
tijos «toados en sierra Sarmiila propios de Do-
ta'Josefa de Beiras de esta veciadad y entre 

\ 
ellos el nonXrado de Fuentes, se «TtsUrí con 
dklia seüura. 

OTRO. 

- Se halla vacante 1» Secretaria dr¡ ATixc(:sü*at* 
conM<t»eioi>at de la vilia ¿e Aicci«» par tico <Jc Ca*. 
jijar , coa la «Jotacioa de mil ww iw l c » cwcncKta 
real» anoales T les qae la Mttioten dirigirán so* wm-
tanciasá aqneila corporación Imli el di» 15 ¿el 
actuL 

OTRO. 

Se desea saber, qnen pediere dar k m & aqp 
el paradero de ana lámina cancro 178 de la m > 

. tldad ie 2050,920 rs.'e*ped.d. por h aja K. 4a 
Amortización procedente de la joata de & ¡ » Ú m 
de la deuda del o b l a , eos el minen» 7127 de s»* 
Eda de aqaeBas oficina» , perteneciente al Slrnnt* 
ro qpe fmdanoA D. Fc m c í k » de Bdbb 
Isabel de Bosta a w g e r , esaetnaf p^gea 
dor D. ICaMet de VUlalohoc vecino de Almena, 
e « j » doenmeato te estrabtéek poder de so conwl*r 
i . Baltasar óe \'»i»{i¿ú<rie i a M ¿ parikipairloá 
P . Gabriel Gmene* de Moliíia t w a » de h d i t « 
Capital. 

OTRO. 
l a nueva Compañía de la fabrica L o n r á d d 

Agmlon en Otianco ba establecido almarca de hierro 
y terraje por mayor y menor en dióo poeltlo á car-
po del Socio y Administrador qse soscribc coa el 
surtido y preñes ¿píe de fabrica , siguientes. 

Jb. Jir-
Bergajowes, machotas, picas y sintaade 
mano U <§). 30. 

Forja» de hazadas, carretiles , bocines. : 

barras , para ojo», llantas,bajes,clavos, 
ccaos, cacharas , espetones, rodillos y 
almainas la ¿ . . . . . . . . . . . . . . . 3SL > 

TiradiU» ó barras para herradoras la (S). » 3». 
Caballar de á 12 Übras 24 herraduras . . 55. 
Halar de á 10 libras 24 herraduras 27. , 
Jtf alar de á 0 libras 24 herraduras 25-
Asnal de á 16 libras 43 herradoras... . . 44. 
Asnal de i 12 libras 48 herradoras.... 33. . 1 

Asnal de á 10 libras 48 herradoras. 23. 
Herraje por fibras á . . . . . . . . . . . . . . 2. 
Herraje por arrobas a . 68. 
Clavos de herraje embutidos el miliar de , 
á 10 libras á . . . . . . . . 37. : 

Clavos de 18 onzaS el electo, él millar á 40. 
Chvos comunes de todta tamaños. 

También se hacen de todas clascs de crraimeotas 
para fábricas : siendo este hierro de la mina de Bo> 
garaya; y el herraje á estilo francés y vitcaino, 
trabajado por José Uercdia ̂  alias} Peluca y «tros 
jitaños traídos y escocidos de Granada; OÜaaes J 
Jomo 1.° de 1837. Fernando Quesada y Arqueta. 

OTRO, " » 
El cosario Andrés del Agotla, sale pata SEadria, 

el Iones í0 del corr¡ente: admitearrobas y pasigeros. 

- . Almeria z jBtpreiüa-y libreria dn Jfc GansaUx 
talle ¿e las Timia» niim. 50 , 
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